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MATERIA: ADMINISTRATIVA. 

QUEJOSA: • 

MAGISTRADO RELATOR: 
JOSÉ ALEJANDRO DE GUADALUPE 
MOGUEL ESPEJO. 

SECRETARIÁ: 
VANESSA CANO PINELO. 

Mérida, Yucatán. Acuerdo del Tribunal 
Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del 
Decimocuarto Circuito, correspondiente a la sesión 
ordinaria virtual del día nueve de enero de dos mil 
veintiséis. 

VISTO, para resolver el juicio de amparo 

directo número r 	y 
RESULTANDO: 

PRIMERO. Mediante escrito presentado el tres 
de enero de dos mil veinticinco, ante la Sala Regional en 
Yucatán del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
antes Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa; compareció 

-1" representante de 

a solicitar el amparo y protección de la 



Justicia Federal, contra la autoridad y acto que a 
continuación se indican: 

"AUTORIDAD 	RESPONSABLE: 
Magistrados que integran la Bala Regional 
Peninsular del Tribunal ' de Justicia 
Administrativa con domicilio ubicado en Calle 
56-A, No. 483-8 (Paseo Montejo), Esq. .con 
Calle 41, Colonia Centro, C.P. 97000, Mérida, 
Yucatán." 

"ACTO RECLAMADO: La sentencia 
definitiva 	del 	juicio 	contencioso 
administrativo número 	 de 
fecha 31 de octubre de 2024 publicada a 
través de boletín jurisdiccional el día 21 de 
noviembre de 2024." 

SEGUNDO. En proveído de siete de marzo de 
dos mil veinticinco, la Presidencia del Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto 
Circuito, al que por razón de materia conoció del asunto, 
admitió la demanda, en este expediente de amparo 
directo 

TERCERO. Por acuerdo de veintiuno de mayo 
de dos mil veinticinco, se ordenó turnar los autos al 
Magistrado Esteban Daniel Chi Flores, para los efectos 
del articulo 183 de la Ley de Amparo. 

En acuerdo de diecisiete de septiembre de dos 
mil veinticinco, se retumó el presente toca al Magistrado 
José Alejandro de Guadalupe Moguel Espejo, para los 
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deban ser resueltas de manera favorable a 

sus pretensiones, ni siquiera so pretexto 

de establecer la interpretación más amplia 

o extensiva que se aduzca, ya que en modo 

alguno ese principio puede ser constitutivo 
de "derechos" alegados o dar cabida a las 

interpretaciones más favorables que sean 

aducidas, cuando tales interpretaciones no 

encuentran sustento en las reglas de 
derecho aplicables, ni pueden derivarse de 

éstas, porque, al final, es conforme a las 
últimas que deben ser resueltas las 

controversias correspondientes." 

Con motivo de lo anterior, se debe negar la 

protección constitucional solicitada. 
Por lo expuesto y fundado, y con apoyo, 

además, en los artículos 73, 74, 183 y 189 de la Ley de 
Amparo; se RESUELVE: 

ÚNICO. La Justicia de la Unión NO AMPARA 

NI PROTEGE a 1 /4  
a 

través de su representaré 
), contra la sentencia définitiva de treinta y uno de 

octubre de dos mil veinticuatro, dictada por la Sala 
Regional en Yucatán del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa antes Sala Regional Peninsular del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el juicio 

contencioso administrativo federal • 
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